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Ref. 110014003082-2021-00800 00 

 

En consideración a los actos de notificación incorporados al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener en cuenta que el demandado RAFAEL MARIA 

CRUZ BAUTISTA., se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda, a través de su apoderado judicial, quien dentro del término 

de traslado contestó la demanda. 

 

SEGUNDO: Una vez se integre el contradictorio con los 

demandados PEDRO ALEXANDER CRUZ PATIÑO Y MARTHA 

JANNETH CANTOR PATIÑO, se continuará con el trámite del 

expediente, respecto de los medios exceptivos presentados. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado OMAR 

HERNANDO USTAGUI CIENDUA., como apoderado judicial del 

referido demandado, en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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